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lIt Otras disposkiones

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO 121211973, de 12 de junio, por el Que se
concede el Collar de la Orden de [sabel la Cr¡
tólica al señor Héctor José Cámpora. Presidente
de la nación argentina.

Queriendo dar una muestra de Mí aprecio al señor Héctor
José Cámpora, Presidente de la nación 8.t&~mtina,

Vengo en concederle el Collar de la Orden do Isabel la Ca
tólica,

Así lo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a doce de junTo de mil novecientos setenta y t,l'bf:;

FRANCISCO }'HANCO
El Ministro de Al;untos ExtcIíorc<l.

LAUREANO LOPEZ RODO

DECRETO 12/3/1973, de 12 de juni-o. por el que se
concede la BanOO de la Ord¡;¡nde /.saber la Católica
a la señora Georgina Accvedo de Camparo.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a ¡ti señút'a Geúr
gina Acevedo de Cámpora,

·Vengo en concederle la Banda de Ja Ord-en d¡; babfÜ la Ca-
tólica. .

Asi Jo dispongo por el presente Decreto. da.do en M::tdrid
a doce de junio de milnovocientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO.
DE OBRAS PUBLICAS

f?E60LUC10N de la Dirección General de Trans
pules Terrestres por ta que se hacen. públicos
los cambios de titularidad de las concesiones de
los servicios públicos regulares. de tfansporte de
vía ·'eros por carretera, entre Cácetes y Plasencia
fV-1273), Plas:encia y Caminomorisco (V-2244) , Gata
y Plasenda (V-2324) y Plasencia y Valdeobispo
(\1·23.')8),

La entidad "Empresa Sequeira, S. A.-., solicitó los cambios
de tilulatieb.ddü las concesíones de los servícios públicos re~

guIares de tmnsporte de viajeros por carretera entre Cáceres
y PIasenda lV ~1273), Plasencia y Caminolllorisco (V-2244),· Gata
y Plasenda (V -2324·) Y Plasencia y Valdeobispo (V-23S8). en favor
de ~Empresa de Automóviles El Pilar, S. A.~. y esta Dirección
General, en fecha 29 de iloviembre de 1972, accedió a lo solici
tado, qu;;,.o.dando "l1brogada esta última entidad en los derechos
y obl·ígaciones que corresponden al titular de las concesiones.

Laque se haCe publico en cumplimiento de 10 dispuesto en
el articulo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Tra.i1sportes Me\:únicos .... 01' Carretera.

Madrid, 18 dé mayo de 1973.-El Director general, Jesús
Santos fleLn,-4.459·A.

El i\linistro de Asuntos Exteriores,
LAUREANO LOPEZ .RODa

MINISTERIO DE JUSTICIA

!?LSOLUC10N de la Primera Jefatura Regional de
CGlT0tera.s por ta que se seiialan fechas para el
levant:müentO de las acta.s previas a la ocupación
de 1(IS fincas afectadas por las obras de la «CN-IV,
(fe Madrid a Cddiz, puntD.~ kilométricos 11,000 al
40.hllO. Desdoblamiento de calzada. Mejora y acon
di~·{mlUmient¡)", términOs municipales de Oetafe,
Pin.to, Valdemoro, Ciempozuelos y Seseña.

DECRETO 1214/1973, de /4 de¡unio, por el (¡ue se
concede la Gran Cruz de San RaimwKi.o de Perla
fOrt a don Miguel A Bercaitz, presidente de la
Corte Suprema de Justicia de la UepubUco Argen
tina.

Queriendo dar una señalada prueba de ¡lli afecto al 50fio1'
don Miguel A. Bercaitz, Presidente de la Corte Suprema de Jus
ticia de la República Argentina,

Vengo en concederle la Gran Cruz de San Haimundo de Pe·
ñafort.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dudo en Madrid a
catorce de junio de mil novecientos sotenta y tn,e;.

FHANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO RUIZ-JARABO BAQUEBO

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 1215/1973, de 14 de junio, por el que se
concede la Gran Cruz del Merito Naval. con disUntivo
blanco, aL Contralmirante de la Armadu argentina don
Justo Guillermo Padilla.

En consideración a las circunstancias que concurren l~n el
Contralmirante de la Armada argentina don Justo Guillermo
Padilla,

Vengo en Goncederle la Gran Cruz del Merito Naval, con dis
tintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en Ma.drid a
catorce-de junio de mil novecientos setenta y tn's.

FRANCISCO fRANCO
El MinistrQ de Marina.,

GABRIEL PITA DA VEIG.-'\. y SANZ

Aprobado por Orden ministerial de 22 de julío de 1972 el
proyecto refOTf1llido d.e las obras correspondientes al denomi
nado «CN-lV, de Madrid a Cádiz, p'unto:s kilometricos 11,000 al
40.800. Desd.oblanÜento de calzada. Mejora y acondicionamiento»,
incluido en los programas de inversiones del Plan de Desarro
Uo, le es de ¿\pJicación elarUculo 20. apartado d), de la Ley
194/1963, prorrogada por Decreto-ley 18/1987, de 28 de diciem
bre del mismu afio, y Decreto 902/1969, de 9 de mayo, y De
creto 1541/1972, de 15 de iunio, consjdenindose implícitas las
declaraciones de utilidad pública, necesídud de ocupación y
urgencia para Ja ocupación de .los bienes y derechos afectados,
con los efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación FonDsa de 16 de diciembre de 1954; en con
secuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de· 16 de diciembre
de 1954, ha résüelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para que,
en los días y horas·. que se·expresan, comparezcan.en los Ayun~

tamientos arriba citados, al objeto de trasladarse al propio
terreno y proceder al levantamíento de las actas previas a !ti
ocupación de las fincas afectadas.

A dicho ucto deberán asistir los afectados personalmente D

bien representados por persona debidamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando losdocumentosacredHativos
de su titularJdad,el ultimo re.cibo de. la contribución y certi
ficado cataslnll, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
ecstírn.a oportuno. de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del Re
gJa.m2nto de 26 de abtilde 1957. los interesados, así como las
personas que siendo titulares de dCl·eéhosreales ointerese~

económicos se hayan podido omitir en La. relación adjUnta,
pudran formular por escrito ante la Primera Jefatura Regional
de Carreteras, y hasta el dJa señalado para 1";'1 levantamiento
de las actas previas, cuantas alegaciones estimen oportunas a
los solos efectes de subsanar,posibles errores que se hayan po
dido padecer ai relacionar las bienes y derechos que se afectan,

Madrid, 9 do junio de 1973.-El Ingeniero Jei'e.-4.703-E.


